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SECRETARIA JUZGADO. Cereté, 21 de junio de 2022. 

 

Señora Juez en la fecha me permito dar cuenta a usted con la presente demanda 

en la cual se solicitan MEDIDAS CAUTELARES, y AMPARO DE POBREZA, asignada 

a este juzgado por reparto en línea. Provea lo de Ley. 

 

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2022-00086-00 

Demandantes: NUBIA PASTRANA REYES,  VIRGELINA 

ANDREA SANCHEZ CANO, SANIS PATRICIA 

SANCHEZ MAUSSA, SAMIR ALFONSO 

SANCHEZ PASTRANA, PAMELA ANDREA 

SANCHEZ PADILLA, OMAR ANTONIO 

SANCHEZ MAUSSA, ALEXANDER JOSE 

SANCHEZ PASTRANA, MAURICIO ANDRES 

SANCHEZ PADILLA, ALEXIS JOSÉ SANCHEZ 

PASTRANA, ANIBAL FRANCISCO SANCHEZ 

PASTRANA, ARELIS DEL SOCORRO SANCHEZ 

PLAZA,  AURA SOFIA SANCHEZ MAUSSA, 

INGRIS YOHANA SANCHEZ PASTRANA, 

ISABEL SOFIA SANCHEZ MOLINA. 

Demandados: DANIEL JARAMILLO BERNAL, 

BANCOLOMBIA S.A., y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A 

Asunto: INADMISION 

 

Vista la nota secretarial que precede, y revisada la demanda se observa que no se 

acredita la calidad de la demandante NUBIA PASTRANA REYES identificada con C.C. 

N°1.071.352.608, quien se anuncia como esposa del finado LORENZO JOSÉ 

SANCHEZ NEGRETE (q.e.p.d.), de acuerdo con lo estatuido en el artículo 85 del 

C.G.P., que a letra dice: 

 

“Artículo 85. Prueba de la existencia, representación legal o calidad 

en que actúan las partes. 

 

La prueba de la existencia …  
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En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la 

existencia y representación legal del demandante y del demandado, de su 

constitución y administración, cuando se trate de patrimonios autónomos, o 

de la calidad de heredero, cónyuge, compañero permanente, curador de 

bienes, albacea o administrador de comunidad o de patrimonio autónomo en 

la que intervendrán dentro del proceso”. 

 

En este orden de ideas conviene resaltar el artículo 90 del C.G.P., el cual faculta 

al Juez para inadmitir la demanda en los casos que considere pertinente, para este 

caso concreto se resaltan los numerales 1° y 2°, que a la letra dicen: 
 

ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá… 

El juez rechazará… 

 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 

 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso. 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. 

 

Por otra parte, se establece en el mismo numeral: “En estos casos el juez 

señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que 
el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite 

o la rechaza.”; y se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITASE la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil 
Extracontractual instaurada por los señores NUBIA PASTRANA REYES y otros, 

en contra de DANIEL JARAMILLO BERNAL y otros, por lo ya dicho. 

  

SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto para que la subsane, so pena de rechazarla. 

 

TERCERO: RECONOZCASE y téngase al doctor ROGER ENRIQUE SIMANCA 

ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía N°78.024.252 y T.P. N° 

N°121.664 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de los 

demandantes en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 


